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Moyobamba, 23 ltATCI 202e

VISTO: El expediente No 001_2022512567 defecha 16 de márzo de 2022, que contiene el oi¡c¡o N" logs-zozi-icE-GRsM-
PPRA/VEFM. y demás documentos que obran en el expediente judicial ru;óolbs- 2o2o-o-
2201-JR-LA-0'1, en un total de veinticin co (25) folios.

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 2A044 Ley General de Educaciónen el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Edúcación es 
-un 

órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa cán el n¡in¡ster¡ode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es prtmover laeducación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnología. isegura losservicios educativos y los programas de atención integral óon calidad ! 

"quio.o 
en suámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión Éortát¡r. local yconvoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión derEstado 
"Y:i:?if,,Ji i:J"§;r¿::tt .[?:,#E:tr3:

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, depándencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad Oe me.¡oáiÉ d;tó, pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio Oei c¡uOaO"ano.-

Con Ordenanza Regional No O3S_2,OOT_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno iegional de san rt¡ártin, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio Oe la c¡uJadanía, yoptimizar el uso de los re.cursos", y en I artículo segundo establece .ri pioceso oeModernización implica ácciones de Reestructur..r-ón organicá, 

- 
n.*g.n¡zación

Administrativa, fusión y disolución de las entidades delGobierno Regionalen tanto existaduplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No OZ3_201g_GRSlvl/cR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo priméro se resuelvel,Aprobarla modíficación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del GobiernoRegionalde San Martín;

c u-E RRA, i nterpo n e de m a nd a co nte n ot::' 
"dfl 

,n,ir'ji:*: T:*,Í.t :f i J-I:fft:judicialN" 00185-2020-0-2201-JR-LA-01; siendo asi, meoiante Resolución N" 05 de fecha21 de enero de 2021, emitida por el Juzgado oe rrauá;o Transitorio de Moyobamba,resolvió declarando FUNDADA la demandá y en conseculnc¡, oRDENÁ que-'la ent¡oaodemandada emita nueva resolución administratíva, con-e¡ecutar el Acto Administrativocontenido en ra Resorución Directorar No 1257_20rc:GRSM-DRE_DO_OO_UE.301_
Educacíon Bajo Mayo, de fecha 19 de julio del 201;-que resuelve DECLARAR
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PRoCEDENTElapeticiónformuladaporelrecurrente,,quiensolicitolaaplicación
i.r*¿irlr-o"l-"rtículo 1. del Decreto de Urgencia N' 037-94-PcM y el pago de

;;;;;s;"; ¿";de el 01 de jutio de 1994; por la deducción de ¡mportes que han s¡do

,úánriái por a¡"ho concepto; la misma que fue recunida por la parte demandada ante la

éáiá éiriiá"i.""ente de Moyobamba generándose la Resolución N".08 de fecha '15 de

octubre de 2021 que resuelve CoNFIRMAR la sentencia de primera instancia; y

ólliÁn¡NóOSe óOruSr¡¡rtOl y requiriendo su e.iecucón mediante Resolución No 09

;"-¿;;';é d"l;biero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede

Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

irJ"iri qr! 
"rtabtece 

lo siguiente: ,Toda persona y autoridad está obligada a acatar

" 
iii 

"i,iiún¡"nto 
a tas décisiones iudiciales o de índole administraüva, emanadas

Li iitii/árii ¡"diciat competente, en sus propioT térmínos, sin poder calificar su

;;r}!,¡¿o; íus fundaméntos, restringir süs efecfos o interprctar sus alcances,

lZ,¡'i-iáiior""oilidad civit, penat o administraliva que la tey señala"; por lo que, la

óií;;; áü;nai oe rouó"aón san Martín cumpte efectuar. todas las gestiones

1"""ái6 ja"ra dar estricto iumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional'

"ritrnoo 
cuálquier retraso en su éjecución y sin hacer calificación alguna que pudiese

restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el demandante

eSservidordelaUnidaddeGestiónEducativaLocaldeSanMart¡n,queaSuVez
;";iiü;irÜ.iáad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

fl;;;;;;; sienao así' iorresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

:rJll.l; .o"".pondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

elDecretoSupremoN.00g-2016-MlNEDUquemodificael^reglamentodelaLeyN"23044
]'L-", o"."iria" Educación, Decreto supremo N' 004-2019-JUS que aprueba el rexto

U"i.'" óii""la" ae ta t-ey N" 27 444 -Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General y con

;; ;i.;;;"; d" ta Oficiña de Asesoría Jurídica y Drrección de operaciones y en uso de

i;; f;ii;J;. conterioas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR

SE RESUELVE:

frnástilrién DixBcloul frqiurrrul
N.O Ory?g -2022-GRSM/DRE

ARTIC ULO PRIMERO.- RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente N' 00185-2020-0-2201-JR-LA-o1, a

favor de OSCAR TRIGOSO GUERRA, con ejecutar e I Acto Administrat¡vo contenido en

la Resolución Directoral N" 1257-2016-GRSM-DRE -DO-OO-UE.301-Educacion Ba.io

Mayo, de fecha 19 de julio del 20'16' que resuelve DECLARAR PROCEDENTE la peticiÓn

formulada Por el recurrente, qulen so licito la aP licación inmediata del artículo I "

Decreto de Urgencia N" 037-94-PCM Y el Pago de devengados desde el 01 de julio de

1994; Por la deducclón de importes que han sido abonados por dicho concepto; siendo

FUNDADA la demanda mediante sentencia contenida en la Resolución N" 05 de fecha

21 de enero de 2021 ' em itida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba y

REQUIRIENDO su ejecuct ón mediante Resolución No 09 de fecha l6 de febrero de 2022,

rtr_riir:ir\ 1) :,t..i, :\ :l

emitida Por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;
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UnidadEjecutora301-EducaciónBajo,ffi.,,iy,]ljro:,,:,i:
correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la Resolución N"
05.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A trAVéSdeSecretaríaGeneraldelaDirecciónneg¡o@SanMartíniapresente
resolución al administrado, a la Procurad_uría Pública Regional de San Martín, y Oficina
de operaciones de la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

AETíCULO CUARTO. - puBLtcAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la oiréc-iOn negonlde Educación San Martín
(www. dresanma¡1in. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

(lC¡3íll.r.:r.) ::.;:.,t(.ii\t.ii-
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